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COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE l:HOMME

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

SECRETARIA DE LA CORTE

San José, 27 de julio de 2005
REF., CDH-S/1366

Señores delegados:

Tengo el honor de dirigirles la p:t:esente con el propósito de acusar recibo del escriro de 26 de
julio de 2005 y su anexo) recibidos ese mismo día en la Seceetaxía de la Corte Lrrterarrrerfcarra
de Derechos Humanos, ,..ccedíante los cuales la COTD'isi6n 'Irrterarrrezicana de Derechos
Hurnscnos remitió la versión en español de l~ demanda del caso Claude Reyes Y otros.

-
Al respecto, siguiendo instrucciones del Presidente de la Corte, me perrnito rcirerarles que el
idioma de tra.bajo del caso será el español.

"

Pablo Saave a ~<\. es arr i
Secretario

\
-,

Apt:ov'echo la opo.rrurridad para reiterar a. los señores delega os las ecuestres e - más alta y
distinguida consideración. ~

-
--

-

Señores
Evelio Fexnández Arévalos ~ Santiago A. Cantan y
Edu'at:do A. Be:ttoni~ delegados
Comisión .Irrtexarrrexicana. de Derechos Humanos
Washington, D.C. - U. S. A.

-

Te!.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 San José, Costa Rica
E-mail: corteidhrsicorteidh.or.cr • Pago Web: www.corteidh.or.cr
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r

CORTE INTERAMERICANA DE DEHECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICA1NE DES DROITS DE L:HOMME
~

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

SECRETARlA DE LA CORTE

San José, 04 de <>gasto de 2005
REF.: CDH-12.10Sj004

Señores delegados:

~

Tengo el honor de dirigirles la presente con el propósito de reecitirlee la correspondencia.
referente a kL notíficeción de la demanda Interpuesta por la Co.tn.isión Int.eraJ:nerican-a de
Derecboe H'omamos contra el Ilustrado Estado de Chile, en relación con el caso Claude Reyes
Y otros (No. 12.108).

En cuanto a. los anexos de la demsmda, luego de su examen se ha constatado que algcncs de
ellos se hayan incompletos, ilegibles o no se han sportado algunos folios. por lo rente, solicito
a, la Comisíóo que r-emite, a la beevedad, los dccurnenros que se detallan en el documento
"An.,üisis de los Anexos". adjunto a le -pneserrte comuniesción.

~

La. referida deeeaeade, fue presentada. pzimecamente en idioma inglés vía facsirnílae el 8 de julio
de 2005. Posreriorrnente, el 18 de julio de 2005 la Comisión remitió e! origino! de la demanda
en IDg1és~ sus anexos, y sus respectivas copias. El 26 de julio de 2005 la. Comisión remitió la
versión en español de la deroaride y el 1 de agosto de 2005 presentó el original de la demanda
en español y sus respectivas copias. Por ello, me permito reieeraelee lo indicado por la
Secretaría al-acusar recibo de tales cormmicaciou.es, en el sentido de que el .idioeca de trabajo de
este caso eecá el español. Por ello> la demanda en inglés se utilizará. solamente pa:r.a, esrablecee
la. fecha en que la Corrdsiórr sornetió el caso a la. Corte. Para. todos los otros efeccos se utiliza:rá
la demendaen idioln$, español.

-'o . -ot .:

Señores
Bvelio Fernández Acevalos, Santiago A. Cerrcon y
Eduardo A. Bertorri, delegados
Cccoíeiéco. Irrrecamerícana de Derechos H\.lfilañOS

Washington, D.C. - U. S. A.

Tel.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 San José, Costa Rica
E-mail: corteidh@corteidh.or.cr • Pago Web: www.corteddh.or.cr
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Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocurrido entre mayo y julio de
1998 y se refieren a la supuesta negativa de! Estado de brindar a los señores Marcel Claude
Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero toda la información que requerían
de! Comité de Inversiones Extranjeras, en relación con la empresa forestal Trillium y e!
Proyecto Río Candor, sin que el Estado "argumentar[a] una justificación válida de acuerdo con
la legislación chilena", así como a que supuestamente Chile "no [les] otorgó un recurso judicial
efectivo para impugnar una violación de! derecho al acceso a la información" y "no [les]
aseguró [...] los derechos al acceso a la información y a la protección judicial, ni contó con
mecanismos establecidos para garantizar e! derecho al acceso a la información pública". La
Comisión solicita a la Corte que declare que Chile violó los artículos 13 (Libertad de
Pensamiento y de Expresión), 25 (protección Judicial), 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Marcel Claude Reyes,
Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero. Además, la Comisión solicita que se
ordenen determinadas medidas de reparación y que, "una vez oídos los representantes de las
[presuntas] víctimas, se reintegren las costas y costos debidamente sustanciados".

",,--~muestras de mi más alta yseñores dele dosAprovecho la oportunidad para reiterar a
distinguida consideración.

-

-
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"'''C0l1Fl'1NTERAMEl'IICAINE DES DROITS DE L:HQMME
~

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

- SECRETARIA DE LA CORTE

Señor Miníscro:

San José, 04 de agosto de 2005
REF.: =H-12.10S(001

Tengo el horror de dizigirrrie a Vuestra Excelencia a efectos de notificar, en cumplimiento de 10
dispuesto en el artículo 35.1.b. del Reglamento de la Corte Ineeeamerícena de Derechos Humanos, la.
demande, que presentó la Comisión Ineecamericena de Derechos H'ornanoe contra el Ilustrado
Est&do de Chile, en el caso Clsnade Reyes y ottoS (No. 12.108).

-
La referida demanda fue p:t:esentadit peimerarnerrtc en idioma .inglés vía faceimílar el 8 de julio de.
2005. Poeteriozmente, el 18 de julio de 2005 mComisión remitió el original de la demanda en inglés,
sus anexos, y sus reepecrivee copias. El 26 de julio de 2005 la Comisión remidó la versión en español
de la demanda y el 1 de agosto de 2005 pzeserrtó el original de la demanda en español. y sus
respectivas copias.

-

Esta Seccetaxíc indicó a la Comisión Inte:ramericana que el idioma de trabajo de este caso será. el
españcd, Pos ello, la dercanda en :inglés se utiliza.d. solamente para esteb'lecex la fecha en que la
Comisión ecmedé el caso a la. Corte. Para todos los otros efectos se utilizará la demeada en idioma
español,

-

-

Los hechos expuestos por la Co:m.isión en la. deeoends ha.brian oo.u:rido entre mayo y julio de 1998 y
se refieren a la supuesta negativa del Estado de bricdsr a los señores Maree! Claude Reyes, Sebastién
Cox 'Urrejola y .Arturo Lorigtori Gue:t::re:to toda la infoun:;;t.ción que requerían del Corniré de
Inversiones Extranjeras, en relecióc con la cmpeese forestal TriIliuz:n y el Proyecto Río Corrdor, sin
que el Estado "argurnenterja] UI1.~ justificación válida de ecueedo con la legislación chilena.", así como
a que supuestamente "no [les] otorgó un recurso judicial efectivo para hnpugnax una. "Violación del
derecho al acceso a la. ínformacíón" y "ce [les] aseguró [...] los derechos 21 acceso a la mfozmación y
a la. pr-otección judicial, ni contó con rraecerrisrrsos establecidos para garantV...ar el derecho al acceso a
la información p'úb'lica". La Coxn:isión solicita a la Corte que declare que Chile violó los artículos 13
(Libertad de Pensamiento y de Expresión), 25 (protección Judicial), 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Inrerno) de la Convención Americana.
scbce Derechos H'umanoe, en perjuicio de los señores Maxcel Clecde Reyes, Sebaeeíán Cox Urrejola
y A.tt\.u:o Lorigtori Guerreeo. Ade1n-ás,. la Comíeíóc solicita que se ordenen deteemínadas medidas de
reparación. y que, "una vez oídos los representantes de las [presuntas] vfcrímas, se xeintegren les
costas y costos debádaecerrre sustanciados".

Excelentísimo señor
Ignacio WaJkeI: Prieto, Miciso:o
Ministerio de Relaciones Bxteeioree
Esme.alda 1212, Piso 12
Santiago, Chile
F"-"l: (56-2) 696-8796

Te!.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906--1000 San José, Costa Rica
E-mall: corteidh@corteidh.or.cr • Pago Web: www.corteídh.or.cr
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De acuerdo con lo que establece el artículo 34 del Reglamento del Tribunal, el Presidente de la Corte
ha realizado un examen preliminar de la demanda y ha autorizado iniciar la tramitación del caso. En
consecuencia, siguiendo sus instrucciones, cumplo con remitirle copia de toda la documentación
recibida en esta Secretaria, esto es, la versión en inglés de la demanda recibida por fax, la demanda
original en idioma español, el Informe de Admisibilidad No. 60/03 aprobado por la Comisión ellO
de octubre de 2003, el Informe de fondo No. 31/05 (Artículo 50 de la Convención) emitído por la
Comisión el 7 de marzo de 2005, el expediente del caso tramitado ante la Comisión Interamericana y
el resto de los anexos. Asimismo, el señor Ministro encontrará adjunta copia de la nota CDH­
12.108/004, por medio de la cual se solicitó a la Comisión que remita algunos folios faltantes,
ilegibles o incompletos, documentos que le serán enviados tan pronto como sean recibidos en esta
Secretaría.

Como es del conocimiento de Vuestra Excelencia, de conformidad con el artículo 62 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, el Ilustrado Estado de Chile es Estado Parte en la
Convención Americana y reconoció la competencia obligatoria de la Corte desde el 21 de agosto de
1990.

-

Por otro lado, me permito solicitar a Vuestra Excelencia que, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 35.3 del Reglamento de la Corte, Vuestro Ilustrado Gobierno designe, dentro del plazo de 30
días, un agente para que actúe en su representación y, si así lo considera conveniente, también un
agente alterno, en razón de lo que establece el artículo 21.3 de dicho Reglamento. Asimismo, al
acreditar a su agente y, en su caso, al agente alterno, el Estado chileno deberá informar la dirección
única en la cual se tendrán por recibidas oficialmente las comunicaciones pertinentes (artículo 21.4
del Reglamento de la Corte).

­,

De acuerdo con el artículo 38 del Reglamento de la Corte, el Estado de Chile tiene derecho de
responder por escrito a la demanda de la Comisión Interamericana y de presentar sus observaciones
al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas del representante de las presuntas víctimas dentro de
los cuatro meses siguientes a la notificación de dícha demanda.

\J

alta y

",

ssandriPablo

Me permito adjuntar a Vuestra Excelencia copia de la nota enviada el dia de hayal representante de
las presuntas víctimas. Asimismo, adjunto copia del Reglamento de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, aplicable al trámite de este caso.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra F/xcelenci a las, guridades de
distinguida consideración.

-

-

-
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE t..:HOMME
~

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

-

-

-
SECRETARIA DE LA CORTE

San José, 04 de agosto de 2005
REF.: CDH-12.108/002

Señor Embajador.

T e11.go el honor de dizigirrrae a Vuestra Excelencia con el propósito de transmitirle copia de la nota
CDH-12.108/001, mediante la cual se notificó al Ministro de Relaciones Exteriores del Ilustrado
Estado de Chile la dem.anda. que p:cesentó la Comisión Iratezarrrezicarra de Derechos Humanos contra
el Ilustrado Estado de Chile, en el caso Claude Reyes y orros (No. 12.108).

La referida demanda fue presentada pximeramente en idioma inglés vía facsimiler el 8 de julio de
2005. Posteziorrnente, el 18 de julio de 2005 la Comisión remitió el original de la demanda en inglés,
sus anexos, y sus respectivas copias. El. 26 de julio de 2005 la. Comisión remitió la. versión en español
de Ia clerriarada y el 1 de agosto de 2005 presentó el original de la demanda en español y sus
.reepectrvas copias.

Esta Secretaria Indicó a la Comisión Izireraecericaeia que el idioma de trabajo de este caso será el
español. Por ello, la dem.anda en inglés se utilizaxá solamente paxa establecer la fecha en que la
Comisión som.et:í.ó el caso a la. Corte. Para todos los ottos efectos se ut:ili.z:ará la demande en idiotna
español.

Los hechos expuestos po.r la Comisión en la. demanda habrían ocurrido entre m.ayo y julio de 1998 y
se refieren a la supuesta rregatioa del. Estado de beíndaa a los señores Marcel Claudc Reyes, Sebaeeíéc
Cccs Uzrejola y .A:ttu:to Lorrgton. Gceeeeeo toda la info11nación que requerían del Comité de
Irre-ersiceaes 'Extranjeras, en relación con la. empresa forestal T:cillium y el Proyecto Río Cóndor, sin
que el Estado "argumentar[aJ una justificación válida. de acuerdo con la legislación chilena", así como
a que supuesramenre "no [les] oeccgé un reccecsc judicial efectivo pa:ra .irripugriar una viola.ción del
derecho al acceso 'a fu. drrfo.rznacjórr" y "río [les) aseguró [...] los derechos al acceso a la i:o.fotlnttció1'l y
'il la. protección judicial, ni contó con rnecarrisrnos establecidos paJ:a. gararrtizar el derecho al acceso' a
la información públíca". La. Comisión solíeíea a la Corte que declare que Chile violó los artículos 13
(Libertad de Perrsercdeneo y de E"presi6n), 25 (protección Judicial), 1.1 (Obligación de Respe_ los
D'ereclaos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 'Interno) de 1'<1 Convención .Americeria
sobre Derechos .Hurnence, en perjuicio de los señores Maree! Clacde Reyes, Sebastián Cox Urrejola
y Arturo Longton Guerrero. .Ademés, la. Com.isión solicita que se ordenen determinadas m.edidas de
reparación y que, "uce vez oidos los repeeseotacres de las [p.rescmrae] victirnas, se reintegren las
costas y costos debidamente sustanciados".

Bxcelentísimo señce
Embajador Gerrnan Guerrero Pa-c-ez
Emhajada del Ilustrado Estado de Chile
Ciudad

Te!.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 San José, Costa Rica
E-mail: corteidh@corteidh.or.cr • Pago Web: www.corteídh.or.cr
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ás alta y

ssandri

las segurida

Finalmente, adjunto a la presente Vuestra E~:x~,J.g,_la--en¡;;co~n~tr~ar~a~':una copia de la mencionada
demanda en español. ~

Aprovecho la oportunidad para reiterar a
distinguida consideración.

,-

-

-

..' ,"'..~



CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L:HOMME
A

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

SECRETARIA DE LA CORTE

Señor Embajador:

, 000090
San Jose, 04 de agosto de 2005
REF.: CDH-12.108j002

-

-

-

-

Tengo e! honor de dirigirme a Vuestra Exce!encia con el propósito de transmitirle copia de la nota
CDH-12.108j001, mediante la cual se notificó al Ministro de Relaciones Exteriores de! Ilustrado
Estado de Chile la demanda que presentó la Comisión Interamericana de Derechos Humanos contra
e! Ilustrado Estado de Chile, en e! caso Claude Reyes y otros (No. 12.108).

La referida demanda fue presentada primeramente en idioma inglés vía facsimilar e! 8 de julio de
2005. Posteriormente, el18 de julio de 2005 la Comisión remitió e! original de la demanda en inglés,
sus anexos, y sus respectivas copias. El 26 de julio de 2005 la Comisión remitió la versión en español
de la demanda y e! 1 de agosto de 2005 presentó e! original de la demanda en español y sus

• •

respectivas coplas.

Esta Secretaría indicó a la Comisión Interamericana que el idioma de trabajo de este caso será e!
español. Por ello, la demanda en inglés se utilizará solamente para establecer la fecha en que la
Comisión sometió e! caso a la Corte. Para todos los otros efectos se utilizará la demanda en idioma
español.

Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocurrido entre mayo y julio de 1998 y
se refieren a la supuesta negativa de! Estado de brindar a los señores Marce! Claude Reyes, Sebastián
Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero toda la información que requerían de! Comité de
Inversiones Extranjeras, en relación con la empresa forestal Trillium y e! Proyecto Río Condor, sin
que el Estado "argumentar[a] una justificación válida de acuerdo con la legislación chilena", así como
a que supuestamente "no [les] otorgó un recurso judicial efectivo para impugnar una violación de!
derecho al acceso a la información" y "no [les] aseguró [... ] los derechos al acceso a la información y
a la protección judicial, ni contó con mecanismos establecidos para garantizar el derecho al acceso a
la información pública". La Comisión solicita a la Corte que declare que Chile violó los artículos 13
(Libertad de Pensamiento y de Expresión), 25 (protección Judicial), 1.1 (Obligación de Respetar los

... Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Marce! Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola
y Arturo Longton Guerrero. Además, la Comisión solicita que se ordenen determinadas medidas de
reparación y que, "una vez oídos los representantes de las [presuntas] víctimas, se reintegren las
costas y costos debidamente sustanciados".

Te!.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 San José, Costa Rica
E-mail: corteidh@corteidh.or.cr • Pago Web: www.corteidh.or.cr

-

-

Exce!entísimo señor
Embajador German Guerrero Pavez
Embajada de! Ilustrado Estado de Chile
Ciudad
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CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICAINE DES DROITS DE L'HOMME
~

CORTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER-AMERICAN COURT OF HUMAN RIGHTS

-

-

-

-

-

SECRETARIA DE LA CORTE

San José, 04 de agosto de 2005
REF.: =H-12.108j003

Señor representante:

Tengo el agrado de dirigirle la pzesenre a. efectos de raotificarle, en curnpfímíenro de 10 que
. dispone el artículo 35.1.e) del Reglamento de la Corte Irxecxamccicena de Derechos 'Hurnanos,

la demanda que la Comisión Ixrtexarrrcricsma de Derechos 'Huscanos presentó ante esta Corte
contra el Ilustrado Botado de Chile, en el caao Claode Reyes Y otros (No, 12.108).

La referida demanda fue presentada pzimeramente en .icliozna inglés vía facsirniler el 8 de julio
de 2005. Poaterioxmente, el 18 de julio de 2005 la Co:tni.sión rem.iti6 el original de la demanda
en inglés, sus anexos, y sus respectivas copias. El 26 de julio de 2005 la Comisión remitió la.
versión en español de la demanda. y el 1 de agosto de 2005 p;t;:esentó el original de la demanda
en español y sus respectivas copias.

Esta Secretaría indicó a la Comisión Ineeeamericaoa que el idioma de trabajo de este caso será
el español. Por ello, la demande en inglés se utilizará solamente pa:ra. eseablecee la fecha en que
la Cornieíón sometió el caso a la Corte. Paxa todos los onroa efectos se -utilizeré. la deecarrda en
idioma español.

Los hechos expuestos por la Comisión en la demanda habrían ocurrido entre :tn.ayo y julio de
1998 y se xefiexen. a la supuesta negativa del Estado de brindar a los señores Maree! Clacde
Reyes, Sebastián Cox 'Urrejola y Arturo Longton Guerxcco toda la mfozmación que requerían
del Comité de Inversiones 'Extranjeras, en relación con la empresa forestal T:cilli:uzn. y el
Proyecto Río Candor, sin que e! Estado ""argum.entat"(a] una justificación válida de acuerdo con
la legislación chilena", así com.o a que scpcestaraente ceno [les] otorgó un recurso judicial
efectivo para im.pugnar una violación del derecho al acceso a la infozmaciórr" y "no [les]
aseguró [...] los derechos al acceso a la ínfortnación y ti. la. peorección judicial~ ni contó con
rnecariisrnos establecidos para garantizar el derecho al acceso a la ;info:rrnación pública". La
Comisión soliciee a la. Corte que declare que Chile violó los artículos 13 (Libertad de
Perrsarrrierrto y de Expresión). 25 (Protección j udícial), 1.1 (Obligación de Respetar los
Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la Convención
Americana sob:te Derechos 'Hurnanos, en perjuicio de los señores Maecel Claucle Reyes,
Sebasdén Cox Uxrejola y Acrueo Longton Guerrero. Además, la Cornisi6:n solicita. que se
ordenen dete;t;:tniaadas medidas de r-epazaoiórr y que~ (luna vez oídos los r'ep.reaerrtarrtee de las
[pIeSU11.t~] víctitnas, se reirrtegcen las costas y costos debidamente suetencíados".

Sc;;ño:c
Juan Pablo Olmedo Bustos
Calle Juan Antonio Rios No. 58
Piso 6, Santiago, Chile
Fax 56-2-6388483
E-mm!: ipQ1mcdo@cyo.cL

Tel.: (506) 234-0581 Fax: (506) 234-0584 Apdo. 6906-1000 San José, Costa Rica
E-mm!: corteidh@corteidh.or.cr • Pago Web: www.corteidh.or.cr
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De acuerdo con lo que establece el artículo 34 del Reglamento del Tribunal, el Presidente de la
Corte ha realizado un examen preliminar de la demanda y ha autorizado iniciar la tramitación
del caso. En consecuencia, siguiendo sus instrucciones, cumplo con remitirle copia de toda la
documentación recibida en esta Secretaría, esto es, la versión en inglés de la demanda recibida
por fax, la demanda original en idioma español, el Informe de Admisibilidad No. 60/03
aprobado por la Comisión el 10 de octubre de 2003, el Informe de fondo No. 31/05 (Artículo
50 de la Convención) emitido por la Comisión el 7 de marzo de 2005, el expediente del caso
tramitado ante la Comisión Interamericana y el resto de los anexos. Asimismo, encontrará
adjunta copia de la nota CDH-12.108/004, por medio de la cual se solicitó a la Comisión que
remita algunos folios faltantes, ilegibles o incompletos, documentos que le serán enviados tan
pronto como sean recibidos en esta Secretaría.

-

-

Asimismo, me permito solicitar al representante de las presuntas víctimas que confirme si la
dirección única, así como el número telefónico, el número de fax y la dirección de correo
electrónico indicados en el párrafo 154 de la demanda presentada por la Comisión es donde
tendrán por recibidas oficialmente todas las comunicaciones y notificaciones que el Tribunal
envíe. Asimismo, me permito solicitarle que nos indique un número telefónico de contacto.

Una vez notificada la demanda, de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento de la Corte
Interamericana, el representante de las presuntas víctimas dispone de un plazo improrrogable
de dos meses para presentar autónornamente a la Corte su escrito de solicitudes, argumentos y
pruebas,

- Finalmente, me permito adjuntarle copia de la nota enviada el día de hayal señor Ministro de
Relaciones Exteriores de Chile, así como copia del Re lamento del Tribunal, aplicable al
trámite de este caso.

g¡¡u·,da.

•

\

onsideración m '

edra' A es andti
Secretario

Aprovecho la oportunidad para expresarle las mue
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